
ACUERDO N° 235 DE 2016 
(13 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011, 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 221 de 5 de septiembre de 2016, se le concedió comisión 
de servicios durante el día 15 de septiembre de 2016, a la doctora  Clara Elisa 
Cifuentes Ortiz, magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá, para participar 
en la videoconferencia denominada “Oralidad y tiempos procesales en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en la ciudad de 

Bogotá. 
 
Que la doctora Clara Elisa Cifuentes Ortiz, magistrada del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha 
comisión de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 15 de septiembre de 2016, a la doctora Clara Elisa Cifuentes 
Ortiz, magistrada del Tribunal Administrativo de Boyacá.  

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



ACUERDO No. 257-B DE 2016 

 (27 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios a Juan Ricardo Pedraza 

Varela identificado con cédula de ciudadanía No. 19.495.790 de 
Bogotá, quien desempeña las funciones de Conductor Grado VI, 

para que traslade al Secretario General de esta Corporación al 
municipio de Ibagué – Tolima, y lo regrese a la ciudad de Bogotá 

entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, lugar donde se llevará a 
cabo el “XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo”.  
 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 
(peajes y gasolina).  

 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
ACUERDO n. º 257- C DE 2016 

 (28 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de septiembre 

de 2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez magistrado de 

la sección cuarta de esta Corporación, para asistir al evento 
“Jornadas de Cultura de legalidad y seguridad jurídica de las 
Regiones”, que se realizará en la ciudad de Bucaramanga- 
Santander. 

 

Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



ACUERDO n. º 258 DE 2016 

 (29 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE (E) 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 
16 de febrero de 2016,  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 6 y 7 de octubre de 

2016, al doctor Ramiro de Jesús Pazos Guerrero, magistrado de 
la Sección Tercera, para asistir al evento “Jornadas de Cultura 

de legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se 
realizará en el municipio de Pasto- Nariño. 

 
Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos 

mil dieciséis (2016). 
 

COMUNÍQUESE. 
 

  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidente (E) 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



ACUERDO N° 259 DE 2016 
(3 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de octubre de 

2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez magistrado de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, con el fin de trasladarse al 
municipio de Ibagué- Tolima, con el propósito de tratar asuntos 

relacionados con la realización del “XXII ENCUENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Dado en Bogotá D.C., al tercer (3º) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

ACUERDO n. º 260 DE 2016 

 (3 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 

16 de febrero de 2016,  
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 13 y 14 de octubre de 
2016, al doctor Oscar Dario Amaya Navas, magistrado de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir al 
evento “Jornadas de Cultura de legalidad y seguridad jurídica 

de las Regiones”, que se realizará en la Isla de San Andrés. 
 

Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá D.C., al tercer (3) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
ACUERDO No. 261 DE 2016 

(3 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011 expedido 
por la Sala Plena de esta Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 6 y 7 de octubre de 2016, 

a los doctores Beatriz Isabel Melodelgado Pabón, Ana Beel 
Bastidas Pantoja y Álvaro Montenegro Calvachy magistrados del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al “Seminario de 
Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica de las Regiones” que 
se realizará en el municipio de Pasto- Nariño. 

 
Segundo:  Las comisiones  concedidas no causan erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., al tercer (3º) días del mes octubre de dos mil dieciséis  (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
ACUERDO No. 262 DE 2016 

 (3 DE OCTUBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-5 y 146 de la Ley 270 de 1996; 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  
  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el doctor Milciades Rodríguez Quintero, magistrado del Tribunal Administrativo de 

Santander, solicitó el 23 de septiembre de 2016 autorización para el disfrute de 
vacaciones individuales a partir del 14 de octubre del presente año, como consecuencia 

de la interrupción de las mismas, por razones de salud, durante el período comprendido 

entre el 20 de diciembre de 2015 y el 10 de enero de 2016 (vacaciones colectivas). Para tal 

efecto, allegó copia de las incapacidades médicas expedidas por el Hospital Nuestra 

Señora del Perpetuo Socorro EPS y por la Sociedad Clínica Iberoamericana SAS, en donde 

se le incapacita por cuatro (4) días y luego por treinta (30) días, respectivamente. 
 

Que la Sala de Gobierno de esta honorable Corporación, en sesión celebrada el día 26 de 

septiembre de 2016, procedió a dar traslado de la solicitud anterior a la presidenta del 

Consejo Superior de la Judicatura, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Que mediante oficio DEAJRH-16-7554 del 30 de septiembre de 2016, la doctora Judith 

Morante García, directora de la unidad de recursos humanos de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, previo estudio de la situación puesta en su conocimiento, nos  
informa que “…es dable concluir que se encuentran pendientes de disfrutar por el funcionario 
judicial los días que no disfrutó de vacaciones por estar haciendo uso de la licencia por 
enfermedad, los cuales podrá disfrutar de manera individual.”. 
 

Que la Ley 270 de 1996, en su artículo 146, regula el tema de las vacaciones para 

funcionarios y empleados de la rama judicial, en los siguientes términos: 

“Las vacaciones de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial 
serán colectivas, salvo las de los de la Sala Administrativa de los 
Consejos Superiores y Seccionales de la Judicatura, las de los 
Tribunal Nacional, las de los Juzgados Regionales mientras existan, 
de Menores, Promiscuos de Familia, Penales Municipales y de 
Ejecución de Penas; y las de los de la Fiscalía y el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior y Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del 
respectivo Tribunal a los Jueces y por el respectivo nominador en 

los demás casos, por un término de veintidós días continuos por cada 
año de servicio”. 

Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, a su vez, regulan el tema relacionado 

con la interrupción y el disfrute de las vacaciones, así: 
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de 
las vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las 
siguientes causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 

siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 

entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o 



trabajador, o por el servicio médico de la entidad empleadora en el 
caso de que no estuviere afiliado a ninguna entidad de previsión;...”. 

 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones 

interrumpidas. Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de 
vacaciones ya iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas 
por el tiempo que falte para completar su disfrute y desde la fecha que 
oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 
entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que en virtud de las citadas disposiciones, esta Corporación, en su calidad de nominador, es 

competente para conceder vacaciones individuales a los magistrados de los tribunales 

administrativos del país, cuando quiera que se configure una de las hipótesis normativas 

descritas, como en este caso, la interrupción por incapacidad ocasionada por enfermedad, la 

cual se encuentra debidamente acreditada por el doctor Rodríguez Quintero. 
 

Que la Sala de Plena del Consejo de Estado, en sesión celebrada el día de hoy, acogió 

favorablemente el concepto emitido por la unidad de recursos humanos del Consejo Superior 

de la Judicatura y, en consideración a ello, concederá el disfrute de vacaciones por un 

término de diecisiete (17) días calendario, esto es entre el 14  y el 30 de octubre de 2016.  

 
En virtud de lo anterior, la Sala de Plena del Consejo de Estado  

 

 

ACUERDA: 

 
 

Primero:      CONCEDER al doctor Milciades Rodríguez Quintero, magistrado del 

Tribunal Administrativo de Santander, el disfrute de diecisiete (17) días 

calendario de vacaciones, comprendidas entre el 14 y el 30 de octubre de 

2016. 

 
Segundo:  ENCARGAR a la doctora Solange Blanco Villamizar, Presidenta del Tribunal 

Administrativo de Santander, de las funciones del despacho del doctor 

Milciades Rodríguez Quintero, por el término de las vacaciones concedidas.  

 

Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) día del mes de octubre de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

  
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 
 

 



 
ACUERDO n.º 263 DE 2016   

(4 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  ENCARGAR a la doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón 

Presidenta del Tribunal Administrativo de Nariño, de las funciones 
del despacho del doctor Hernando Burbano Tajumbina, a partir del 
10 de octubre de 2016. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
de (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 

 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO n. º 264 DE 2016 

 (4 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 5 octubre de 
2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de 

la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al  “Primer 
Seminario Internacional de Pensamiento Político: Justicia y 

Pos-acuerdo”, que se realizará en la ciudad de Medellín- 
Antioquia. 

 
Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., al cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 

(2016). 
 

COMUNÍQUESE. 
 

  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

ACUERDO n. º 265 DE 2016 

 (4 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 7 

octubre de 2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth, presidente 
de esta Corporación, para asistir al “Primer Seminario 

Internacional de Pensamiento Político: Justicia y Pos-
acuerdo”, que se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., al cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 

(2016). 
 

COMUNÍQUESE. 
 

  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Vicepresidente  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

ACUERDO n. º 266 DE 2016 

 (4 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 
16 de febrero de 2016 expedido por esta Corporación, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 6 y el 

día 7 de octubre de 2016, al doctor Hugo Fernando Bastidas 
Bárcenas, magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, 
para asistir al evento “Jornadas de Cultura de legalidad y 

seguridad jurídica de las Regiones”, que se realizará en la 
ciudad de Pasto- Nariño. 

 
Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., al cuarto (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 

(2016). 
 

COMUNÍQUESE. 
 

  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 267 DE 2016 
 (4 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus  facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a los doctores Adriana de Jesús Bernal Vélez, Martha Nury Velásquez 
Bedoya, Pilar Estrada González, Beatriz Elena Jaramillo Muñoz, 
Martha Cecilia Madrid Roldán y Gloria María Gómez Montoya 
magistradas del Tribunal Administrativo de Antioquia, Edgar Guillermo 
Cabrera Ramos, Alejandro Londoño Jaramillo y Luis Norberto 
Cermeño, magistrados del Tribunal Administrativo de Arauca, Judith 
Romero Ibarra, Oscar Eliecer Wilches Donado, Luis Eduardo Cerra 
Jiménez, Ángel María Hernández Cano y César Augusto Torres 
Ormaza, magistrados del Tribunal Administrativo del Atlántico, Arturo 
Eduardo Matson Carballo, Claudia Patricia Peñuela Arce, Marcela de 
Jesús López Álvarez, Edgar Alexi Vásquez Contreras, José Ascensión 
Fernández Osorio, Luis Miguel Villalobos Álvarez y Moisés de Jesús 
Rodríguez Pérez, magistrados del Tribunal Administrativo de Bolívar, 
Javier Humberto Pereira Jáuregui, Luis Ernesto Arciniegas Triana, 
Félix Alberto Rodríguez Riveros y Oscar Alonso Granados Naranjo, 
magistrados del Tribunal Administrativo de Boyacá, Augusto Morales 
Valencia, Luis Eduardo Collazos Olaya, Carlos Manuel Zapata Jaimes 
y Augusto Ramón Chávez Marín, magistrados del Tribunal 
Administrativo de Caldas, Carmen Emilia Montiel Ortiz, Eduardo 
Javier Torralvo Negrete, Jesús Orlando Parra y Álvaro Javier 
González Bocanegra, magistrados del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, Pedro Javier Bolaños Andrade, Carlos Hernando Jaramillo 
Delgado y David Fernando Ramírez Fajardo, magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cauca, Publio Martín Patiño Mejía y Pedro Facundo 
Olivella Solano, magistrados del Tribunal Administrativo de Córdoba, 
Israel Soler Pedraza, Luis Manuel Lasso Lozano, Gloria Isabel Cáceres 
Martínez, Carlos Alberto Orlando Jaiquel, José Elver Muñoz Barrera, 
Luis Alfredo Zamora Acosta, Moisés Rodrigo Mazabel, Etna Patricia 
Gallo Salamanca, Amparo Navarro López, Cerveleón Padilla Linares, 
José Rodrigo Romero Romero, Oscar Armando Dimate Cárdenas, 
Bertha Lucy Ceballos Posada, Leonardo Augusto Torres Calderón, 
José Antonio Molina Torres, Fernando Iregui Camelo, Patricia 
Manjarres Bravo, Beatriz Helena Escobar Rojas y Jaime Alberto 
Galeano Garzón, magistrados del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Beatriz Teresa Galvis Bustos y Leonardo Galeano 
Guevara, magistrados de la sala itinerante con sede en Bogotá, Mirtha 
Abadía Serna y José Andrés Rojas Villa, magistrados del Tribunal 
Administrativo del Chocó, Carmen Dalis Argote Solano y Nadia Patricia 
Benítez Vega, magistrados del Tribunal Administrativo de La Guajira, 
Gerardo Iván Muñoz y Ramiro Aponte Pino, magistrados del Tribunal 
Administrativo del Huila, Martha Lucia Mogollón Saker y Maribel 
Mendoza Jiménez, magistradas del Tribunal Administrativo de 
Magdalena, Héctor Enrique Rey Moreno, Luis Antonio Rodríguez 
Montaño y Carlos Enrique Ardila Obando, magistrados del Tribunal 
Administrativo del Meta, Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, Edgar Enrique Bernal Jáuregui, 
María Josefina Ibarra Rodríguez, Hernando Ayala Peñaranda, Carlos 
Mario Peña Díaz y Robiel Amed Vargas González, magistrados del 
Tribunal Administrativo de Norte de Santander, Juan Carlos Botina 
Gómez y Mario Fernando Rodríguez Reina, magistrados del Tribunal 



Administrativo del Quindío, Dufay Carvajal Castañeda, Paola Andrea 
Gartner Henao y Juan Carlos Hincapié Mejía, magistrados del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, Francy del Pilar Pinilla Pedraza, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Santander, Noemí Carreño 
Corpus y Jesús Guillermo Guerrero González, magistrados del Tribunal 
Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  Tulia Isabel 
Jarava Cárdenas, Silvia Rosa Escudero Barboza y Cesar Enrique 
Gómez Cárdenas, magistrados del Tribunal Administrativo de Sucre, 
María Patricia Valencia Rodríguez, Belisario Beltrán Bastidas, Susana 
Nelly Acosta Prada, Carlos Leonel Buitrago Chávez, Carlos Arturo 
Mendieta Rodríguez y José Aleth Ruiz Castro, magistrados del 
Tribunal Administrativo del Tolima, Franklin Pérez Camargo, Luz 
Helena Sierra Valencia, Zoranny Castillo Otálora, Oscar Silvio 
Narváez Daza, Fernando Augusto García Muñoz, Eduardo Antonio 
Lubo Barros, Luz Stella Alvarado Orozco, magistrados del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “XXII ENCUENTRO DE 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”, que se realizará 
en el municipio de Ibagué- Tolima.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a los doctores Jorge Iván Duque Gutiérrez, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, Jorge Eliecer Fandiño Gallo, magistrado 
del Tribunal Administrativo del Atlántico, Clara Elisa Cifuentes Ortiz, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Boyacá, Patricia Varela 
Cifuentes, magistrada del Tribunal Administrativo de Caldas, Naun 
Mirawal Muñoz Muñoz, magistrada del Tribunal Administrativo del 
Cauca, Doris Pinzón Amado, magistrada del Tribunal Administrativo del 
Cesar, Luis Alberto Álvarez Parra, Juan Carlos Garzón Martínez, 
Amparo Oviedo Pinto y Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, magistrados 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, María del Pilar Veloza 
Parra, magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, Enrique 
Dussan Cabrera y Jorge Alirio Cortes Soto, magistrados del Tribunal 
Administrativo del Huila, Claudia Patricia Alonso Pérez, magistrada del 
Tribunal Administrativo del Meta, Solange Blanco Villamizar, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Santander, José María Mow 
Herrera, magistrado del Tribunal Administrativo de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, Ronald Otto Cedeño Blume, Oscar 
Alonso Valero Nisimblat, magistrados del Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca para asistir al “XXII ENCUENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”, que se realizará en 
el municipio de Ibagué- Tolima.  

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación 
 
Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

ACUERDO No. 268 DE 2016 
(4 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a Yadira Jasmine Téllez Valenzuela, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.275.490 de Bucaramanga, Camilo Andrés Rodríguez 
Yong, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.231.483 de Bogotá, 
Catalina López Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.691.926 de Bogotá, Manuel Ricardo Laverde Enciso, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.616.282 de Popayán, Yessine Neira Carreño, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.892.701 de San Gil, Claudia 
Marcela Rodríguez Ríos, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.612.442 de Fusagasugá, María Adriana Marín, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.876.193 de Envigado, Germán Suárez 
Castillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.412.366 de 
Bogotá, Juan Carlos Hermosa Rojas, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.115.190 de Buga, Juan Manuel Laverde Álvarez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.599.112 de Bogotá, 
Carolina Moyano Forero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.795.962 de Bogotá, Francisco Javier Vides Redondo, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.173.755 de Valledupar, María Magaly 
Santos Murillo,  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.070.980 
de Bogotá, Luz Mary Castiblanco Castaño,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.740.956 de Bogotá, Edgardo de la Ossa Monterrosa, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.210.646 de Cartagena, 
Patricia Afanador Armenta, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.883.432 de Bogotá, Alonso Pío Fernández Angarita, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 77.029.275 de Valledupar, Jorge Andrés 
Castillo Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.720.120 
de Bucaramanga, Carolina del Pilar Gaitán Martínez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de Bogotá, Luis Alejandro Montero 
Betancur, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.058.159 de 
Bogotá, Daniel Montero Betancur,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.219.490 de Bogotá, Carmen Castro Moreno,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.750.340 de Bogotá, Tatiana 
Sarmiento Nicholls, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.686.803 de Bogotá, Oscar Eduardo Vargas Rozo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.429.031 de Madrid,  Jorge Murgueitio 
Cabrera,  identificado con cédula de ciudadanía No. 396.082 de Bogotá, 
Margarita Forero Reyes, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.416.964 de Bogotá, Isabel Palacios Leguizamón,  identificada con 
cédula de ciudadanía No. 46.662.060 de Bogotá, Luz Elena Saldarriaga 
Blanco,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.581.590 de Bogotá, 
Martha Yaneth González Rodríguez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.690.820 de Bogotá, Angélica María Hernández 
Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.270443 de 
Bogotá, Gloria Johanna Cuervo Hernández, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.254.888 de Bogotá, Diana Cristina Rodríguez Vargas, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.702.879 de Bogotá, María 
Paula Gómez Méndez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.453.934 de Bogotá, Paola Andrea Gil Aguirre, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 30.337.914 de Manizales,  Fabián Gonzalo Marín 
Cortés, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.734.085 de 
Medellín, Héctor Jesús Santaella Quintero, identificado con cédula de 



ciudadanía No. 79.945.838 de Bogotá, Indira Johana Díaz Lindao, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.953.276 de Riohacha, 
Guillermo Poveda Perdomo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.532.496 de Popayán, Nohora Eugenia Galeano Parra, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.422.779 de Bogotá, Víctor Hugo 
Aguirre Ceballos, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.472.850 de 
Neira, Carlos Enrique Ariza Sánchez,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.367.425 de Ibagué, Carlos Efrén Cuervo Pinzón,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.774.728 de Tunja, quienes 
ocupan el cargo de Magistrado Auxiliar de esta Corporación, para 
participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a Juan Camilo Morales Trujillo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.713.719 de Neiva, Graciela Tangarife Betancourt, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.537.442 de Medellín, Jenny Soledad 
Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.044.916 de 
Tunja, Patricia del Pilar Feuillet Palomares,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.144.891 de Bogotá, David Roberto Penagos Londoño, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.085.446 de Bogotá, Omar 
Joaquín Barreto Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.542.619 de Bogotá, Gabriel Ernesto Figueroa Bastidas, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 87.216.438 de Ipiales, Anderson Lopera 
Padilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.182.763 de Bogotá,  
Marcela Inés Herrera Toro, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.825.033 de Itagüí, Carmen Nancy Ángel Müller, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.706.227 de Bogotá, Luis Hernán Tutalcha 
Ruiz,  identificado con cédula de ciudadanía No. 87.061.952 de Pasto, 
Douglas Enrique Lorduy Montañez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.531.894 de Bogotá, , Luz Aurelia Puyo Vasco, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.335.337 de Envigado, Sonia 
Patricia Téllez Beltrán, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.549.444 de Bogotá, Nohora Leonor Losada Cajiao, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.619.061 de Fusagasugá, quienes ocupan el 
cargo de Magistrado Auxiliar de esta Corporación para participar en el 
“XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que 
se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 21 de octubre de 2016, 

a María Paulina Rendón Benítez, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.257.669 de Medellín, quien ocupa el cargo de Magistrada 
Auxiliar, para participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Ibagué- Tolima. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas  no causan erogación.  
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 269 DE 2016 
(4 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a  Gloria Stella Fajardo Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.703.805 de Bogotá, Relatora de la Sección Tercera, Diana del Pilar 
Restrepo Nova, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.356.620 
de Bogotá, Relatora de la Sección Quinta, Carolina Valenzuela Cortés, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.224.037 de Neiva y 
Blanca Ligia Salazar Galeano, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.553.920 de Bogotá, Relatoras de Asuntos Constitucionales para 
participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

  
 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a Daissy Carolina Castellanos Garavito, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 33.367.311 de Tunja, Luz Aida Catherine García 
Gómez, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.043.807 de Tunja, 
Nury Andrea Patiño Jaramillo,  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.882.747 de Bogota, Diana María Vega Laguna, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 36.084.489 de Neiva, Luis Carlos Plata Prince, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.724.584 de Bogotá, 
Silvia Navia Revollo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.910.041 de Chía, Yeni Paola Vásquez Suárez, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.022.328.348 de Bogotá, Juan Eduardo Wilches 
García, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.683.115 de Bogotá, 
quienes ocupan el cargo de Profesional Especializado Grado 33, para 
participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Glenda Serrano Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.423.172 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, para participar en el “XXII Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Nancy Liliam Torres Leal, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.428.570 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33  Jefe de divulgación y prensa, para participar 
en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Víctor Andrés Balcárcel Guzmán, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.405.344 de Bello, y Jessica Alejandra Mancipe 
Ortega, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.191.981 de Itagüí, 
quienes ocupan el cargo de Profesional Especializado Grado 33, para 
participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 



 
 
Sexto:  CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Juan Fernando Luna Castro, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.305.975 de Popayán, quien ocupa el cargo de Secretario de Alta 
Corporación, para participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Ibagué- Tolima. 

 
Séptimo:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Sebastián Canal Flórez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.085.270.357 de Pasto, quien ocupa el cargo de Secretario Privado, 
para participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Diana Paola Quintero López, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 24.336.101 de Manizales, e Iván Sánchez Almonacid, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.403.997 de Bogotá, quienes ocupan 
el cargo de Sustanciador Nominado, para participar en el “XXII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se 
realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Horacio López Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.116.664 de Pereira, César Eduardo Yaruro Ortega, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.018.444.253 de Bogotá y Andrea Paola 
Sánchez García, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.897.124 de Santa Marta, quienes ocupan el cargo de Sustanciador 
Nominado, para participar en el “XXII Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Ibagué- Tolima. 

 
Decimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Giovanni González Arango, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.926.474 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 21-Prensa, para participar en el “XXII Encuentro 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Once: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Sergio Altamiranda Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.173.223 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional 
Universitario Grado 20, para participar en el “XXII Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Doce: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a Diana Catalina Rodríguez Vélez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.555.184 de Ibagué, Diana Catherine Giraldo Castro, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.699.304 del Líbano, 
Silvia Natalia Cortez Ballén, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.013.623.071 de Bogotá, Luis Alberto Barbosa Maldonado, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.762.148 de Bogotá, Mauricio Díaz 
Celis, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de 
Ibagué, quienes ocupan el cargo de Oficial Mayor para participar en el 
“XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que 
se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Trece: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 21 de octubre de 2016, 

a Carolina Isabel Llanos Vergara, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.047.445.767 de Cartagena y Diana Carolina Gutiérrez Castrillón, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.591.332 de Envigado, 
quienes ocupan el cargo de Oficial Mayor, para participar en el “XXII  



 
  
 

 
 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se 
realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Catorce: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Fabio Andrés Grimaldos Sánchez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.173.555 de Tunja y Paula Luceny Rojas Fajardo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.278.220 de Bogotá, 
quienes ocupan el cargo de Auxiliar Judicial Grado I, para participar en 
el “XXII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, 
que se realizará en el municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Quince: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 21 de octubre de 2016, 

a, Jhon Alejandro Zapata Almanza, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.876.160 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Técnico 
de Sistemas Grado 13, para participar en el “XXII Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en el 
municipio de Ibagué- Tolima. 

 
Dieciséis: Las comisiones concedidas  no causan erogación. 
 
Diecisiete:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO N° 270 DE 2016 

(4 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: MODIFICAR el Acuerdo No. 240 de 20 de septiembre de 2016, que 

concede comisión de servicios al doctor Hugo Fernando Bastidas 

Bárcenas, magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, en el 
sentido de ampliar dicha comisión a partir del 18 y hasta el 21 de 
octubre de 2016, para asistir al “XXII Encuentro de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa”, que se realizará en el municipio de 
Pasto- Nariño. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
ACUERDO NÚMERO 271 DE 2016 

(4 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
 SALA PLENA  

 
   

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Artículo Primero:  ACLARAR el Artículo Segundo del Acuerdo No. 240 del 20 

de septiembre de 2016, por medio del cual se le concedió 
comisión de servicios a la doctora Martha Teresa Briceño 

de Valencia, magistrada de la Sección Cuarta de esta 
Corporación, para asistir al “XXII Encuentro de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se 
realizará en la ciudad de Ibagué- Tolima, en el sentido de 

indicar que la doctora Briceño Valencia no asistirá a 
dicho evento. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH  
Presidente  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 

ACUERDO N°. 272 DE 2016 
(4 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el artículo 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha; 

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ADICIONAR al Acuerdo No. 269 de 4 de octubre de 2016, en el 
cual concede comisión de servicios para participar en el  “XXII 

ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA”, que se realizará en el municipio de Ibagué- 

Tolima, a Luis Andrés Cárdenas Nieto, profesional especializado 
grado 33 de la Sala de Consulta y Servicio Civil.  

 
Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



ACUERDO No. 273 DE 2016 
 (7 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 12 de octubre de 2016, 

al doctor Álvaro Montenegro Calvachy magistrado del Tribunal 
Administrativo de Nariño, para asistir al taller de formación para 
formadores sobre el módulo “Argumentación en Procesos Judiciales”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios el 10 y 11 de octubre de 2016, a los 

doctores Edgar Guillermo Cabrera Ramos magistrado del Tribunal 
Administrativo de Arauca y Fernando Augusto García Muñoz, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir 
al taller de formación para formadores sobre el módulo 
“Argumentación en Procesos Judiciales”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el  día 14 de octubre de 

2016, al doctor Franklin Pérez Camargo magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador al 
“Curso sobre las incidencias del Código General del Proceso en 
Materia Laboral y Contencioso Administrativo”, que se realizará en la 
ciudad de Manizales- Caldas. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 28 de octubre de 2016, 

al doctor Franklin Pérez Camargo magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador al 
“Curso sobre las incidencias del Código General del Proceso en 
Materia Laboral y Contencioso Administrativo”, que se realizará en la 
ciudad de Armenia- Quindío. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 3 de noviembre de 

2016, al doctor Franklin Pérez Camargo magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador al 
“Curso sobre las incidencias del Código General del Proceso en 
Materia Laboral y Contencioso Administrativo”, que se realizará en la 
ciudad de Riohacha- La Guajira. 

 
Sexto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidente (E) 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO n. º 274 DE 2016 

 (10 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 027 de 16 de febrero 
de 2016,  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios la tarde del día 13 y los días 14 y 

15 de octubre de 2016, al doctor Gabriel Valbuena Hernández 
magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para 

participar como conferencista en el evento “Jornadas de Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica de las Regiones”, que se realizará 
en la isla de San Andrés. 

 

Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO n. º 275 DE 2016 

 (11 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 22 de octubre 

de 2016, a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 
magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para asistir 

a la “VII Reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia  
Electoral Americana”, que se realizará en la ciudad de México. 

 
Segundo:      La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de transporte 

(tiquetes aéreos). 
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 276 DE 2016 
(11 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora Martha Nury Velásquez Bedoya, 

Vicepresidenta del Tribunal Administrativo de Antioquia, de las 
funciones del Despacho del cual se encontraba encargada la doctora 
Gloría María Gómez Montoya. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO n°. 277 DE 2016 

(11 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1, 132-1 y 133 de la Ley 270 de 1996, el 

Acuerdo PSAA15-10409 de 19 de noviembre de 2015 y el Acuerdo PSAA16-
10528 de 3 de junio de 2016, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha.  

 
ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de Consejero 

de Estado de la Sección Segunda en propiedad, al doctor Rafael 
Francisco Suárez Vargas, por el término de quince días hábiles 

contados a partir del vencimiento del plazo inicial.  
 

Segundo: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de  Consejera 

de Estado de la Sección Cuarta en propiedad, a la doctora Stella 
Jeannette Carvajal Basto, por el término de quince días hábiles 

contados a partir del vencimiento del plazo inicial.  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 


